
Domingo, 20 de Diciembre de 1987 VARIOS 
El Tribunal Constitucional en 

sentencia 19/87 de 17 de febrero, 
declaró la inconstitucionalidad de 
la facultad atribuida a los Ayun
tamientos, por Ley 24/83 de 21 
de noviembre, de fijar libremente 
los tipos de gravamen de las con
tribuciones territoriales Rústica y 
Urbana. 

Tal sentencia motiv(i la devo
lución, a solicitud de los contribu
yentes afectados por el incremen
to del tipo de contribución en los 
aí1os 1984, 1895 y 1986, del ex
ceso pagado, procedimiento 4ue 
ha generado cuantiosos daños, 
tanto a los contribuyentes (horas 
o jornadas perdidas en reclamar lo 
que se les debió devolver de ofi
cio), como a la propia Adminis
tración Tributaria, colapsada en 
su funcionamiento, por lo 4ue se 
demostró fue una incompetencia 
e irresponsable decisión política. 

Con la Ley 7 /87 de 11 de di
ciembre, publicada en el BOE que 
tan afortunadamente desnudó el 
Alto Tribunal y se faculta a los 
grupos de poder municipal, para 
que los tipos de contribución del 
2or1r para la C. Urbana y del 10% 
para la C. Rústica y Pecuaria, 
puedan ser elevados hasta una 
l 30rlr, dependiendo dicha eleva
ción de la densidad de población 
del municipio, de si es o no capi
tal de provincia o de comunidad 
autónoma, si tiene o no transpor
te público o si prestan los sei:vi
cios comprendidos en el artículo 
26 de la Ley 7 /85 Reguladora de 
Bases de Régimen Local, que se 
refieren a parques públicos, bi
bliotecas, tratamientos de resi
duos, protección civil, etc. Tam
bién se establece la posibilidad de 
incrementar un 5% más en la C. 
Rústica en el caso de aquellos 
ayuntamientos cuyos municipios 
esté representado en más de su 
80'1é de superficie por terrenos de 
naturaleza rústica. 

Estas medidas carecen del más 
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elemental sentido de justicia con
tributiva y dispararán el ritmo de 
crecimiento de nuestra presión fis
cal local, que desde hace mucho 
tiempo es mucho más alta que el 
conjunto, de países de la OCDE 
(de 1977 a 1983 pasó en la 
OCDE del 4,963 al 5,213 del 
PIB, es decir, aumentó el 53, 
mientras que en España pasó del 
1,23 al 2,63 del PIB, lo que su
puso un 1163 de aumento. Por 
otra parte dicho aumento ha ve
nido siendo muy superior al au
mento que se han venido apro
bando en los Presupuestos del Es-

tado para los valores catastrales, 
que fueron de hasta el 2 para el 
año 1979; el coeficiente 1,35 para 
1981; 1,36 para 1984; 1,20 para 
1986 y 1,05 para 1987. 

Además de las graves disfun
cionalidades que esta Ley puede 
producir en el sistema tributario 
junto al desorden fiscal e imposi
tivo, contribuye a la realización de 
aventuras económicas por parte 
de los grupos políticos dominan
tes en los ayuntamientos, que des
de ahora podrán realizar una po
lítica claramente incautatoria y 
confiscatoria a todas luces contra
ria a la Constitución. 

En vez de realizar una verda
dera refundición de los impuestos 
que afectan a la riqueza inmobi
liaria (Urbana, Rústica, Impuesto 
sobre Solares, Incremento del Va
lor de los Terrenos y Radicación) 
y regular medidas tendentes a me
jorar la administración y evitar el 
despilfarro municipal, compatibi
lizando autonomía financiera con 
unas prudentes normas de partici
pación municipal y local en los in
gresos del Estado, nuestros legis
ladores han elegido el fácil cami
no de hacer dejación de sus res
ponsabilidades en materia tributa-

ria, facultando a los equipÓs de. 
gobierno municipales para apro
bar incrementos de contribución 
que atentan o pueden atentar con
tra las economías domésticas, 
cada vez más resentidas y menos 
dispuestas a consentir el ataque 
fiscal que vienen soportando. 

Si antes no existía una verda
dera coordinación entre las admi~ 
nistraciones central y local en ma-. 
teria tributaria, a partir de· ahora 
y dada la diversidad de situado-' 
nes que en materia de imposición 
municipal existirán, será imposi
ble cualquier tipo de actuación 
conjunta que pueda combatir las 
desproporciories y las desigualda
des que en este terreno se pro
ducirán. 

Ante este tipo de leyes que 
hace que el impuesto que grava 
nuestra residencia y nuestra pro
piedad, crezca mucho mas rápida
mente que nuestros ingresos, los 
ciudadanos podemos y debemos . 
reaccionar, siguiendo el ejemplo 
de los ciudadanos del Estado de 
California (EE.UU), que tras mu
chos años de lucha consiguieron 
modificar la Constitución (i!n
mienda 13) en el sentido de im
pedir que este tipo de impuestos 
pudiese crecer sin la aprobación 
de los 2/3 del electorado. Los ca
lifornianos reunieron 1.500.000 
de firmas para conseguir esta mo
dificación y a partir de entonces 
fueron muchos los Estados que 
imitaron esta medida. 

Esperemos que los Reyes Ma
gos nos traigan el año 1988 la ne
cesaria voluntad y decisión a to
dos los ciudadanos para que nos 
unamos ante los responsables mu
nicipales que vean en la Ley 
26/87 aprobada, un mecanismo 
para cubrir sus despilfarros y una 
tabla de salvación, para equilibrar 
con nuestro dinero, sus excesos 
presupuestarios. 

José Antonio ANTEQUERA 
GINER 

Auditor-Censor Jurado de 
Cuentas 
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COMPRO ....................... . 
Compro ciclomotores de segunda mano, 
. en buen estado. Interesados, llamar al 
22-11-71 

Rústicas grandes superficies compra con~ 
tado. Exclusivas Pinilla. 91/ 2552732. 

Al.QUJJ.O ............................ . 
Alquilo piso bajo, Casco Antiguo tres 
dormitorios, cocina, baño completo. T elf: 
22 78 94 

BUSCO ................................ . 
Se busca Piso pequeño o apartamento en 
regimen de alquiler para consulta medi· 
ca. Tell: 22 07 52 

Piso en alquiler, amueblado en Toledo 
para tres funcionários. Llamar al 22 81 

50 de 10 a 12 Martes y Miercoles 

Empleo, poseo título de técnico especia
lista en electricidad. Dirigirse a Feman
do. Telf: 14 53 61. 

Piso en alquiler, amueblado. Zona avd. 
Reconquista o Covachuelas. Telf: 21 24 
21. - Ismael-. 

OFREZCO ...... . 

'.'JECESJTO ...................... . 

CLASES ............................. . 

VE'.'JDO .. 
Piso lujo- 130 m2, 5 dormitorios, 2 cuar
tos de baño, con o sin muebles, en Tala
vera. Tell: 80 43 49 

Piso 3 dormitorios, servicios centrales Po
lígono. C/Retamorillo n2 7, 7 B, Tell: 23 
34 82 

o aiquilo chalet unifamiliar en Urbaniza· 
ción Las Perdices (Bargas) Toledo. Telf: 
22-04-41 

Por cese artículos de perfumes y mostra
dor, vitrina todo aluminio. Estanterías de 
lujo. Todo Barato y Nuevo. Tell: 925/ 22 
26 82 .. 

\'.\Rlíl' .... 

Socios/ as busco para constituir la agen
cia matrimonial astrológica mejor del 
mundo, cartas a: Manuel R. Blanco, C/ 
Carretas 12 456000 TALAVERA. 

€{l Bia h~ ffiol~~o 9 
Apdo. Correos 188 

TEXTO ANUNCIO 

CJ COMPRO 

CJ DEMANDA 

CJ CAMBIO 

CJ VENDO 

CJ ALQUILO 

TBLBPONO: D D D D D D 

O OFERTA 

c::::J ALQUILAR!A 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Día de Toledo, El. 20/12/1987.


